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ACTA N° 18.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

veintisiete días del mes de marzo de dos mil dieciocho, siendo las quince 

horas (15:20 hs.) se reúnen en el Despacho anexo de Presidencia los 

integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por 

Acuerdo N°46/2018 del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Silvia Liliana 

Díaz, Guido Leandro Fretes Vindel Espeche y Julio Mariano Gómez 

Orellano, y los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Martha 

Raquel Corvalán, Presidente del Consejo de la Magistratura de la 

Provincia de San Luis, los Dres. Francisco Javier Esteves Luco, María 

Virginia Palacios Gonella, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 

Piguillem y Ernesto Álvaro Rodríguez, a fin de realizar las Audiencias 

Públicas de conocimiento personal y examen verbal, que se videograban, 

de los concursantes para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO LABORAL N° 1, DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", para las que se han presentado los Dres.: Guillermo Da 

Ponte Guerreiro y David Ever Emmanuel Sastre. 	  

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es 

entregado posteriormente al Consejo de la Magistratura, resultando, 

luego de la evaluación final de los integrantes del Consejo (con voto), que 

adhieren al referido Dictamen, por lo que para el cargo de "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN LO LABORAL N° 1, DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", resultó RECOMENDABLE el abogado, 

Dr. David Ever Emmanuel Sastre, y NO RECOMENDABLE, el abogado 

Dr. Guillermo Da Ponte Guerreiro. 	  

Posteriormente, se procede al control del cumplimiento de los requisitos 

por parte de los pretensos inscriptos al Concurso para cubrir los cargos de RVALAN 
" 	EZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN STRATU 

Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", 

sy Amtn,„??.iygz DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN 



Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS 

CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN" y al Concurso para 

cubrir los cargos de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, MENORES E 

INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 

CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO 

AYACUCHO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO", 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA", y "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, 

MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 

CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE SAN MARTIN" (JUZGADOS MULTIFUERO), 

resolviéndose admitir a los postulantes, conforme las planillas que como 

anexo forman parte de la presente. Y no admitir la postulación de la Dra. 

Débora Antonella Roy Gitto al Concurso para cubrir el cargo de "JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", 

atento a la falta de cumplimiento del requisito establecido en el art. 203 

inc. 4° de la Constitución Provincial, esto es los tres años de profesión de 
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Abogado o desempeño de alguna Magistratura o funciones como 

Fiscales, Defensores o Secretarios, visto que la expedición del título de 

abogado, condición ésta necesaria para el ejercicio de la profesión de 

abogado, es de fecha 26/02/2016, y el cumplimiento de todos los 

requisitos del Plan de Estudios de la carrera de abogacía según consta en 

el referido titulo es de fecha 10/12/2015. 	  

Luego, atento a la escasa cantidad de postulantes inscriptos -menos de 

tres-, para los cargos de: "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VIOLENCIA CON JURISDICCION Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 

LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL 

SAN MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN", "JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA", "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, 

MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 

CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE SAN MARTIN" y "JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO 

CORRECCIONAL CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA 

EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA 

CIUDAD DE VILLA MERCEDES" los Sres. Consejeros resuelven dejar 

sin efecto la continuidad de los referidos Concursos por inoficioso y 

realizar una nueva Convocatoria para cada uno de los mencionados 

cargos. 	  
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Acto seguido, se procede a analizar lo relativo a la situación de los 

postulantes que formulan su inscripción de manera online y también 

mediante la presentación en soporte papel con la respectiva carpeta de 

antecedentes, ambos dentro del periodo de inscripción. En estos 

supuestos la presentación en soporte papel, quedara sujeta a control de 

los requisitos de inscripción por parte del personal de Mesa de Entradas 

conforme a las disposiciones de la Resolución N° 1-CM-2018. Sin 

perjuicio de considerar a los fines de la admisión del postulante la opción 

de inscripción en la que se hubiere dado mayor cumplimiento de los 

requisitos, hasta el día 30 de abril de 2018, pues en los sucesivo solo se 

admitirá la inscripción on line. 	  

Por último, se dispone que por Secretaría se proceda a notificar el 

resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes presentes y a los 

demás mediante la publicación de ésta Acta en la página web del 

Consejo de la Magistratura. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

tulantes pres ntes por ante mí, doy fe. 	  

Dr. VICTOR 	UEL ENDEIZA 
MIEM 0 TITULAR 

CONSEJO DEL MAGISTRATURA 

RAEUZAB PIGUILLEM 
MGRO TI ULAR 

CONSEJi LA GISTRATURA 

Dr.FRARC 	LUCO 
UPLENTE 

DE LA MAGISTRATURA 

Ora NANNAVA 	ALBAR MAULLARES 
SECRET 1A DEL CO SEO 

DE MAGISTMÍURA 



POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I 
Universidad que 

otorgó el título de 
abogado 

 Báez, Lorena Alejandra 24.400.952 
Universidad Nacional 

de Lomas de Zamora 

 
Esquerre Delaunay, Guillermo 

Ignacio 
28.377.097 

Universidad Católica de 

Salta 

 Nievas, Diego Luis 27.394.724 
Universidad Nacional 

de Córdoba 

 Ochoa, Florencia Lorena 32.012.802 
Universidad Católica 

de Cuyo 

 Torrez Miranda, María Soledad 33.539.030 
Universidad Católica 

de Cuyo 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN" 

Universidad que 
APELLIDO Y NOMBRE D.N.I otorgó el título 

abogado 
Universidad Católica 

1. Ochoa, Florencia Lorena 32.012.802 
de Cuyo 
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO AYACUCHO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN 

FRANCISCO." 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I 
Universidad que otorgó 

el título de abogado 

 Ibáñez, Cristóbal Alex 28.926.182 
Universidad Católica 

de Cuyo 

 Luquez, Laura Cecilia 22.543.070 
Universidad Nacional 

del Litoral 

 Ochoa, Florencia Lorena 32.012.802 
Universidad Católica 

de Cuyo 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA." 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I 
Universidad que otorgó 

el título de abogado 

 Luquez, Laura Cecilia 22.543.070 
Universidad Nacional 

del Litoral 

 Ochoa, Florencia Lorena 	32.012.802 

//4, 

Universidad Católica 	1 

de Cuyo 

JAVIER ESTEVES LUCO 

TRATURA mAcisTRA 

Dr. ERNESTO ALVARO RODRIGUEZ 
MIEMBRO TITULAR 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

MARINA Kik 
&ERA 



PIGUILLEM 
M'EME 	IAAR 

EJO DE LA M ISTRATURA 

Dr. ERNES4011-0i0ORIGUEZ 
MIEMBRO TITULAR 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

OLFRANCI 	ESTEVESMILIK 
cMBRO SUPLENTE 

DE LA MAGISTRATURA 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL." 

Universidad que otorgó 

el título de abogado 
APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. 

Universidad Nacional 
1. Luquez, Laura Cecilia 22.543.070 

del Litoral 

Dr. VICTOR AN VI ENEIEIZA 
MEMA O T ULAR 

CONSEJO DE LA ALISTRATURA 

Ora 	kNESSR ALBARADO MULOS 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE lit MAGISTRATURA 
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CONTINÚAN FIRMAS DE ACTA Nº 18 EN FECHA 28/03/2018.- 

Dra411111A WIESSk AMRPDO MAGNUAKS 
'SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA 
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